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t;J,f\ SENADO 
~ REPÚBLICA DoMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, o. N., 

Señor f 
ING. HECTOR RAFAEL ~EGUERO MENDEZ 
Presidente ae la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana. 
Su despacho. 

Señor Preaidente: 

Aprobado por el Senado en Sesión de fecha 9 de 
enero de 1997, pláceme remitir a usted para los fines 
con:3ti tucional(;s el proyecto de Ley para la Pi:otección 
de los Dominicanos Residentes en el extranjero. 

Participole que este proyecto de Ley se originó 
mediante moci6n presentada por el señor VIRGILIO ANIBAL 
CASTILLO PEIA, Senador de la Rep6blica por la Provincia 
Peravia, en fecha 4 de septiembre de 1996. 

jmj.-

Muy atentamente le saluda, 

AMABLE · TRO, 
t nado • .., 

" . -----:(~----
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ tf:J scNADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

COMSJDBalNDOi Que · •• deber del ••tado OOminloano velac poi el 

W•••et.ar de todos aua naclona1es, .t.ncluyando a aqt1ello111 que ~aslt!en n el 

CONSIOSRANDO• oue 8e hace ne~eaar!o promove~ nuut#Os •alor•• 

cultwral•:t dentu:~ d• lee num•ro$•.$ «:•nnanidad$s raélicaélaa en el. eatl"amj•i-ot 

CONSl:DEAAUDO: QUe es igualant• n.saesaz:lo orindatr • l•• oo unidad•• 

doaJ.ftioanos en el ••t.r:anjero toda la aaesorla po•iele en el ,rea 4e 

iPver5i6n y oo~•rcio, uanto en nu•~~~o pata co~o •n loa 1u9•r•• en loe 

cuales reeldan; 

OONSlJ>BílANDOc Que laa oomunldadea domiaio•aaa eft •l ••tel'lor •• han 

~ nsit :btiutooon las pr1naipa¡·•• exponent.es de 1u1oat1:oe v•lotru patc-ioa ~• 

pl•yae xtranjer,u, 1 tambiil'J en una ae laa •is itt,po.:tant•• fuer1tu de 

4l91eaa pa,~a ,el palo, 

COIISIDi:lUNDOi Qu1& es rt•cesi~.1.d le air~ac16n de una ,Siep$aic16n 1e9al 

efto819ifle4o • prot•~•~ a loo do•inicanoe •a •l •gtcanjo~o# -.diant• la oual 

•• provea \1ft oc-ganipmo 9ubernamental copa~ dtt ~~i-anti=ar au ejacuot6nt 

Y1S9A: ~a Ley No.101•87 gue doola~• •1 dta 20 de Oialembre 4• cada 
' . 

• 
afto ec>H •osa d•l Doud.ttloeno qu• w:eaide en •1 ••tec-lo1r11

, la '•Y Oe-g'81ca .. ~ 

d• ·1• S•c:~etaÍita. d~ Estado da 'Rélaeionoff !httertores No .. 3 ... 4, d•l 6 aa julio 
r" 

d• :~914, el R.-glemantf>, Org.S.taico d• lo sec••tar(a de llatedo d aelaoioiaea 
• .. 

B•t•rtorea, su• Depen4-noiaa y a rvtcloa No .. 4145, del 23 • abril d• .- . ,· 
1959, 

.. 
PARA L~ PllOTICCIOM DB LOS DOPIINJCANOS IR BL BXTBRIOR 
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,i .. SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Pr:cyocto de Ley para la protecet6n de loe PAG. 2.
Dominicanoe en •1 lxt•rlor. 

Til'ULO? 

DlSPOS!CJONBS GIHBRAL&S 

Art. l. .. - t.a vr:eaente t.ey tiene por objeto le prot•co16n d• loe 

de loa dominicanoa residente• en •1 . -: 

extrAnjero, mediante lá creaci6n ae programas tcmdiente• a mejorar aue 

condiciones de vida~ tra~at:' y -ajecutar una polltica de 1ntetract.6n de 

ietos con la naci6n • inc~•••ntar y fo~talecot ~ue ~•lacionee 

coaerclales y eoaio-culturalea QOn el pa!e. 

Art. 2.- P•~• los fines de esta t~y se entiende por, 

a) Naciont.1: Toda persona f1eioa que hay-a aélquirido au 

nacionalidad dominicana por nacimiento, 

naturalizaei6n .. 

origen, mat.r1monio o 

b) Aeociact6nc Toda persona moral conatituida de acuerdo a las 

leyes del pafe donde •• crea, con el objetive de servi%' a un fin 

det.etr.tn}-nadó y l .tc 1 to eea I C! v1 co, cultural, deporti;,o 'f co&0ercial .. 

. •· 
J 

; :.,..,,. e) Grupos cen1unl·tariora1 Conjunto de dominicanos reoidentes en el 

l 

extra'njec-o que e& únen en torno a una actividad l!c1te que ~eaunda en 

• beneficio d~ eu comunidad. 

d) Agrupac16n comunitaria, conjunto de naclonea qge "agrupan en 

torne a una activlde.1. ltc1 ta., con el obj•ttvo d• contl:'ibuir: con el 

~é~a...-rollo y promoot6n de las comunidades do•tnicanaa. Dentro de eeta 

-oategort• figuran: Loa grupo• comunitario• y laa ••ociacionea. 
'.;,. ~ - , 

~ -"' 

e) Pro9raaa.i Plen e proy-acto d4' trabajo que traaa las pautae 

f) Dt~ecci6n General& Directo~ GonerGl de Proteeci&n de loa 

OCminicanoa R••1d•nt•• en •1 Sxtranjero. 

····-'····· 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Pror•eto de tey pera la 
Dom nicanos en el Exterior.- -

los 

~ 

~t,il SFNADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PAG. 3.-

g) Departamento de Protecei6n de los Dominicanos Residentes en ol 

Rxtr:anjero. 

h) Reglamentos 11 Reglamento de la Direcei6n General de 

Protecc16n d• loe Dominicanos Reaidentee •n el ixtranjero. 

Art. 3 .. - El objeto de eeta Ley e,e l.levarl a cabo toatUante la 

impltlme11ta4ión a,e protr«mas para cada una de laa siguientes lreae: 

Comercio Bxterior, Bdacaci6n, Cultura L99al y Seguridad social. 

Art. 4.- ~era la ejecuei6n de los programas oreados de 

conformide.i.1 con le. pre.s~nte tey, 1ft Oirecoi6n Cenera! t.rab11jarA e-n 

colaboráci6n eont 

a) Las auto-rica.des gub&rnamant.altiUI 4-a loa petsee con loa oualee 

ten',f~ qua v•r -~•tei·ntinaclo Pt'Og~ama. 

·' 

o) tas instituoionsa gubarru~!IHitntftles dominicanas vinculadas con 

les dtetintae lirnat\ que abarque 11; Ley~ 

di} Láe inatituo1.one$ pri.vada$ dominican.J.e r&lacionadaa con l•• 
1 

Se-••• d;e .- aplioa~f.6n de ••ta disposioi6n legal. 

entidad que c9ñG~t~bya con la ejeouci6a de loa 

TITULO t:r 

J. SUOETOS DE AFt?CAClOt-1 OE LA 1'..11' 

'~Art. 5.- toa_ oujetoe de aplicac16n de eata t.ey, ••rln1 

b) Loe nacionales doatnleanoa que habiendo reeldido en el 

eztranjero retornan al pata • ..... , ..... 
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q~ SENADO 
R[PUB LI CA DOMIN ICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Proy,oto a. L y p•r• la froteccien de lo• 
ASUNTO: 1)oinin1oano• ree:ldente en el Baterio~. PAG. ••-

e) Los hijo• y c6nyugea de dom,ntc•no• a lo• cuele••• retie~en 

los literalee a} y b). 

d) .,. as agi:upacion(lls com1anitariaa. 

e) ~Gdo nacional dominicano que eet6 en el extranjero. 

TITULO III 

DBL ORGANXSMO COM.i>E~BN'l'B PAnA LA APLIOACION DB ESTA 1.EX 
.; .. , 

CAPI~ULO l 

OE LA DIB.BCCION G.!!-Jt~AL O.E P'kOTtCCION OE LOS 
DOMIRICA~OS R~310ENTES EN Bt B~TRANJIRO 

G•net'al y un Su.b~i"ector, aet comQ por loa demis funoionarlcs y 

·, 
-~ _¿ Ayt. : 1 ;. L.a ~irecci6n 

,. . 

a(udad d• .Santo Domingo. 
~ , 

. 
' ;~ f Art:-. j,·.~ Bn ca80 de auMnc::S.a de repi-•••ntaoi6n di.plomltica 
• 1 • • 

... .í - ' 

·.dom!n.f.c•n• en un pala determinad(.), lo:, naci~nales que desean 

ben~f ici'.aese de lo• prograza3 a que eG r•f iere eata Ley, ~r,n 
¡ •t, .... .. 

1 • ,,_ -. ..., t 

dtrig1rae dlr.atarnenté a la soda da 1a Dir oc16n Oen•ral Be Protecc16a 
: ' • ,; " ---=- --

'd• los ÓOm1n1canoe 'rteei4'entes •n el B•t~an-jero o a la repareaentac:l6n 
i ~ ~ ' --~ 
l ' 

diplom&tiea 'dominicana mas cer~ana • . 

. .... / ..... 
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CONGRESO NACIONAL 

Proyeeto de tey para la Proteee!ftn 
ASUNTO: Dc~tntc~no~ Res!d•nt* en •1 8xterior--

~ 

~"!o SE~ADO 
REPUIILICA DOM INICANA 

PAG. 5.-

Art. 9.- Loa fondo• do la Dlrecc16n General«• koteccl6n de loa 

Doralnleano• Realdente• en •1 s1tranj.-o, provencJrln de• 

a) Aaignaoion•• pr~eupueatarlaa, eat&blecida• por el Poder 

Sjecutt.vo. 

e} Ool rQ9istro d las Agrupaciones Comunitarlae, cuya ta•ita se 

fijar& por reglamento. 

d) Los recur&ioa que o. obtcsngan de eap<>a1c1onea o fer1oa que 

realioe. 

e) un porcentaje de clertaa recaudacd.onea conaularee, el cual •• 

determinara por reglaQento del Poder Zj•cut1vo • 

. 
/ t 

/ Á:; recei6n General de Pl'ot•eci6n de los Do•inieano• 
. ' 

Reeldent•~ ••· .: tendrii a au car90 laa elguf.entee 

atrf.bucfoneac ·.' .. 

e) Eetablaeet y ejecutar una politice de ·prot"ci6n y defena• de 

lo• der~choa e !nt•~~ees eeon6mico0 y ~~cio-culturslea de loa 

dominicanos ~••lde"t.•e en ~l exterior. 

b) Slaboc-ar loe p~09ramae que •• i■pl•••ntaran •n las are•• d•• 
Comercio lxte~tor, Cultur~, Bdueact5n y se,u~idad social. 

e) Cone\lltar a la• autoridad•• con-eaponliient•• de cada pals, 

acerca "· 4e loa p110;,:amas que •• ~ll.l,pleme tar-&n, con et.rae a evi tai--. 
cualquier c:ontraótc.ci6n de loa miemoa con la le,;¡ialaci6n viQente n 

. 
d) aen~ir un informe anual al Poder !jecuttvo 110bre los 

reeultadoe obtenido• en la jecuel&n de loa pro9racae dtrig1doe por la 

D1reccl5n General. Dicho infoi-n deberl contener propueatas par• la 

..... , ..... 
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.f.!,,J SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Pr:oyec::to C,e L•r para la Prot:eoc10o 441 loa 
ASUNTO: D0111nlcanoa Realdent•• •" el Bsterlo~ •• PAG. v._ 

adopc.l6n de medi~•• concreta• •ncui.n4d~" a cec-rt19it las falle• o 

41!.io~ltadlcs Que ae derlv~~ del& ~jeauat6n d 1& p~eaen;• loy. 

•> l'ir•••a-.;aic al ~odor &j•c\:ltivo el pe iupu~ato anvel ~equaarida 

pai=11 1.r..t i r:19l~m-unnta.0i6n y ~ j&c:uet&n é.le l"" ~rqgc-.i,,ua.t Ol!'lgido• poc- l& 

Proteof;;;i.ón de ,lwtil .Oo."ü:n.i<.:an,::># i,1!)siüante .2 ,en Gl P.xt.::anj~ro.- o.r.1 •l C\Hll 

180 '-'.6tabl1.iio ·t'ii ón xun~ h ma:1it)ntc .?-i:tn i rd.-atrat f .vo y 1a ocgan.lzaaHSn de 

h) Cualquie1: otra¡¡ func!6n que lo os: i gne el .Pott~r CjGcutivo ,a~4 

el cumplimiento de los tinee por:-soguidoa pozr la pizaaenc.d LOi• 

..... , ..... 
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CONGRESO NACIONAL 

Proyecto ~e L .y para 
ASUNTO: nomini ~ano3 .Rie !do te, en 

Prot oci&n 
ttir1or.-

loe 

~ 

:' a, SFNAT10 
REPUBLI CA DOMIN ICANA 

PAG. 1.• 

b) ataa: en pleno •je,:ci<Jto 4' .,,,,. c.'l•~eQhoa civil&o y polftlcos. 

e) Ser prof•eional unlv ref.t rlo en un ir•• atln a la aatur•l••• 

de 1 Oirecot,n General. 

tll 'rener xpeiriencia en asuntos dtplo'lftltioo• y/o de promoci6n de 

la comunidad en lccallda!•• an dand$ raai~an nae1onale$ 4omln1aanos. 

PAR.RAro.- Lot11 Glnc rgaJos 4e oirigir los depertnentos de 

Pro~ec<:i6n de loe Dominicano• R••l6ent•• en el Satraft,er , debedn 

reunir lea misroe,P,1 cond.\cionee ••ft•lo&us ante-el0t:m~nt• en este artfaulo. 

Ar.t, 14~- ~1 c j ereieio dnl nirector Gener~l y el Subdirector ... , 

eva1uGdo anualm~nte por •l Po~er Ejecutivo, pa~a fines de ratiflcac16n. 

Arth 15 .. - L l>h:ecct&n Oen-,i:al de Pr:oteccl6n de loa Dolaintcano• 

aestdante11 $n 1 ttxtraj•ro, se dividir, en c!nco (5) a cciones, que 

b) Promocionar les productos nacionales y loe eervjelos efrecidos 

en el meroado doanl,olcano. 

e) Ineentivar la invereién en •l pala da los de inic~noa 

~••td•nt•• Qft •l extranj$~o. 

d} Promover· le rea11eaci6n de actividad•• tendientes fo11entar el 

ext:r-anj•ro, Q02UO ••rtan ferias, espo•lcionea, congreeoe, 

aOPlerciales, etc. Proptcl r mediante activtaaa e pronioatonalaa el 

relaciones comerolal•s entre lee d011inicanos 

eaident•s en el extranjero y la RepGbliea Do tnicon • 

..... , ..... 
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:t,_, SENADO 
ru:rusuCA DOM I NICANA 

CONGRESO NACIONAL 

P~oy~ato da Ley para la P~otocciijn do los 
ASUNTO: í!otninioanoa ko:3idQntoa ~n el axte.cd.or . - PAG. o.-

a) matimular y prcmovec- le.e actividades cultural..a1J y deportiv•• 

de loe dolrilt1ni~ano$ rf.!sidant8n nn 41 extranjero .. 

e) Cel~brar lo~ dlaa pat~to•, •l dSa del dominicano reeldent•~ 

en el ext•rio~, aat collQ feri&a y cuaLqui~r. otra actividad a ,~avis 4e 

•-
' ' ·•> ljeoutar loa p~ogramaa enoe•inedoe a eleva# el ~lvel •ducat1vo 

de la eomunldad doMinle•aa en el extraft,ero • incentivar •u 

c•paciuacidtt t,anico-p~ofosionn1. 

que promuevan la lectu'C'a de obra• 

dominicana.a. 

o) Difundir toda la 1nloE'ltac16n relativa a lo• programa• que 

elabore la Ditecci6n Gener•l de P~otecc16n de loe Dominicano• 

~eeident•• en el •••canjero. 

••pecto•• 
I )t AnOaAt. 

..... , ..... 
... . ... 
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CONGRESO NACIONAL 

Pr.c, •. ,•r_.,:•i•r-' di"! LtH, par.a la Prot"l~f!-tOn "e lt>~ 
ASUNTO: Do,·>1 í. ,·¡j c:·t1- r it:~e· ~-e ~ 'i, ~ ('!1t~:;i ~n ~l ! ,Y. ter 1 e:: ~ -

o y 

~ 

At,., SCNADO 
RErúBLICA DOMINICANA 

PAG. 9 .. -

1.>) arindar; o.ciantaci6..-, a lrJs naci.onaler.; que retornan al ¡;;uls 

II ) SAf.,UO 

en el 

extranjera 

lm.u antida~as o instituciones competen~•• ~ r~ 

propi>reiom• r infQ.~i:nao!~n tHJ~QC.iif..li:.:aó.-i. 
•· ' .-

. 
.' ...;i>) Propon•r p~ovect.os de l~y o modificaeioni¡¡:.1 a é!i~.,osiaionE::s 

le9¡1l.ea e,cietent~• et'l la R•pliibl 1.ca tlomtnical\a que eoritribuyan con 41\l 

m&j<»ratti•n-to de la 11it'uaei6n a. l~s c:omun:>.dades dominicanas i:acUc das 

en el 4'-Jrterior. 

~ 

·• , At"t~ 18 .. - eaaa Secri6n d~ J.a ntr,N:ci6n General de Prot.-cci6n de 

personal tkni0O altamente capaeitedo, .. ,an el área en la cual - -..... / ..... 
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CONGRESO NACIONAL 
Prov~to d• tey para le Prot.oc16n d., lo• 

ASUNTO: ti<.,mi. rsicar1os iN!Si~~rrteM ttn el !Jttét:tor .-

CAPZTOtiO II 

DE LOS r,Ef!Añ'J.'AMi~7.\)S mi ¡.>~O'l'I!.CCXo~ DE :.es DC~rnacANCf! 
aaSIOeN~US eu BL BX'?~ANJERO 

~1' 
Ji l SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG. 10.-

dominicanas, e., los c~ale$ s~ i~vl~mGntar!n los p~ogramas creaóQS pa~a 

la apliaaci6n de eata L$y. 

~ITULO IV 

Ot r.,!\,$ AatlüPAt'!tOlUJS COHU~ l ¡l:A.Rl l-8 

.yequisa.tozH 
t 

t .. 
' 

~} sue m1embrca ~ int~ur.antos ~e~n 2uj~toa de aplicación de esta 

Ley, s~~án lo estipulad<.; en ttl at:tfculo 5. 

o) Tener una ma~rtcula mtnima a~ 20 mlembroe. 

Art. 19~- La• Ag,:upacion&a podrln participar dlrectam•nc• dentro 

~• lea párogrumae, mediant• el reglatro ant• le Dtrecc16n <.ener:al da 

P~otecaión de loa Dominica.nos Reiiitlentea 'ln el lxtranjero. 

Art. 20.- Laa A9rupaaionea eerln claaificada• pare fine• de 

registro, en1 

b) Agrupacion•• Collun1tarl••• 

..... , ..... 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
P~oyeeto de Ley para la Proteoci6n de los 
r.1,0.tt.lniaenos ~ esiá ntes en el sxt-elt'ior:.• 

Art. 21.- Lea Asociaciones para eer regi•t~adas, deben: 

~ 

jJ,.'t} SENADO 
~ R[PUBLICA DOMINICANA 

PAG. 11.• 

a) tener eomo objeeivo social él m&jo1.~amiento de la,tJ oondiciono• 

dé vida r.:iel domin i cano y l¿-¡ d ! e nan d$ lo~ i n t&r6SiiS ae la co~unidad 

dominicana rca11idoote en el pt..la oo su foC'maci6n .. 

o) ~~tar oonformaaaa por peraonae tf&icae o 180rales. 

e ) f i:'escnt..i.r- c opil·, .. i cio l ~• eeit~.tutoe y todos los docutileBtos que 

eon t."'<lCJU!l'ri 1i os •<1n et?.e pe t z parí!\ $tJ ccmitt:l t uci5n,. 

b) Que ~~ df'diquen a f :i. n~@¡ qi,e c¡:·0m sitil:iú~an con la unidad y 
t, 

de11er:l'.'olle .. de 1'l\ ~ormnidad dominicana en <t.Se pal.e. 
, .,.,·-t~::!-,~- r 

.. i.~ .il , '• ~ 
~ .. ..... ., . " ' 

~ ( > • • • ~ 
1 . ' ,u, ·, 1'" 

• e) Que P'(l2senten ~nte el Departam$nto de Protecc16n de loe 
,.ttc.J ., • 1 .... 

. ' ' 

Dominicano ' -~, ReÓidentee en el Extranjero o dlrectaaente ante la 

Direcéi&n Gene~al., de las pruebas élo toda activ1dad que hayan 

r ~a,. i:a t>.do en beneficio de l a comunicad do:liaicana en ese pat:e. 

d ) H.e.ber r{lbal.l2ado act.ividaó•a en beneticio de la comunldad por 

lo menos durante · un afio, salvo en .aquello• lugareas en loag qua la 

ooinunided dom1niean4 nci eetf Ol"ganiaa.da. 
l .. , 

} j ':- f 

, l j • ot ! 

~¿ : Art. 
:, ' . 

Protec~i6'!1 de 16111 Domínic&r1os ftosidentéa ac el @xtranjero o 

~i~.tctam0nt,g ante 12. a Direcci6n G~neral, aiGmpi: ..;i y cuimdo ae -crat0 do 

pal~e• en los •que no egista repr~~entacibn diplomática 

1 , 

• ¡ 1 

..... / ..... 
:JUl:J .... 
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CONGRESO NACIONAL 

Pr.oyeeto de t8y para le Protección de loa 
ASUNTO: uOí•d ni ~, 1\02 ne~iC~nt'-'~ ~n el !?xterior.-

Tl'.tULO V 

OISPOStCIONES FINA~ES 

~ 

~~ SENADO 
REPÚBLICA OOMINICA¡,,.:A 

PAG. l.2. -

Art. 25~• Todo funeionarlo de la Direoc16n General de Protecc16n 

de los Dominicanos Reaidentea en el Extranjeto, aer& ob,eto, 

anualm$nt~, ae un~ ava1uaei6n de deeempeffo y de una auditorl•• 

Art. 26.• Si una AgrupRci6n realiaa accion•a 0Gntreriaa con los 

obje tivo.e df! la preieent.e Leyr tit'!ta ser& sancionada con la aancolaaitin 

d& au regietro y el ceM da loa beneficios concedido• a trav6a ce loe 

prog~••• que ten9en eu base en eata diepoe1ci6n legal. 

l 
I ""•-. 

' •,._.- ll..1tt. 27 .- i..a pr:~•enta I.ey s,u:~iri eus ef&ctcm a partir de la 
1 

creacl6n de ·la O.h;ecci6n Gftn•i-•l oe Proteeci6n de l-us Oon.inieanos . 

put>licade en la Ga creta Oficial y/e en un pei:iéc;¡ic;o de oirotala<Jiia 

naq!onal. -. 
•' 

t. 

por la Di~.aol6n Ge~e,al de Protecci6n de loa Dominicanos Resid•nt•• 
~ 1 

en 1e1· Bxtl:"anjei:o. · 
. ' 

Art; 2i.~ -•• a_ftade un literal•> al a~tículo 2 de la Lay No.314, 
J • 

.... 1 • 

de · fec~ ~ll d• · julio '.de 1964, que ~agula la See~etarta de Estado de 

Relacione• aate.:'ioreat con el aiguianto toxto: 

..... / ..... 
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~t., SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Proyecto (!o tey p. t"a la ~rot ecc16n da lN 
ASUNTO: Dominicanos P-e•ldent•• on el aace~ior.- PAG. 13.• 

~.) Direcc.d.6n G•n•~•l de ~rotecoá.6n de loa Oominicanos aeaidentea 

Art. 30 .. - ?ara los fines de aplicaci6n y jecución de la pre$ente 

Ley1 $e Gerog~n tea&a las leytia, d c~etoe, r99lamentoa y ci•9osio~on$• 

opa~~~ de loa miemos que le sean contrarias. 

DAt>A en la Sala <l• Eiieeiones <i6l senado, Palaclo 4•1 congreeo 

Realonal, •n santo Domingo de Guamin, Dia~rito Nacional, Cepltal de la 

RepúbliCi\ Oca.inicane, a los nueve días del ,es da -enero dsl año sil 

novEicientos novontiai-at<t; efioa 153 de la lnd<\!pe,-a•n1Jia y. 134 4• la 

Reetaur:aai6n. 
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® $[NADO 
REPUSLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzmin, o. N., 

,. ·0224 

Seflor 
ING. HECTOR RAFAEL PEGUERO MENOEZ 
Pres1óente do la Cámar~ de Diputados 
de la RepGbliea Dominicana. 
Su despacho. 

Se~or Preeidente: 

Aprobado por ol Senado en Ses16n de fecha 9 de 
enero de 1997, plSceme remitir a uated para los fines 
conetitucion,,les el proyecto de Lay para la Protección 
ó~ los Dominicanos aesidentes en el Extranjero. 

Participole que este proyecto de Ley se originó 
mediante moci6n presentada por el sefior VIRGILIO ANIBAL 
CASTILLO PE~A, Senador de la República por la Provincia 
Peravia, en !echa 4 de septiembre de 1996. 

jmj .. -

Muy atentamente le aaluda, 

AMABL! AR~TY CASTRO, 
Prea~dente del Senado. /"' _. 
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~~• u<:=l,"ilJt.J ~INI 

~ ~ 9-/- 97 
NFORME QUE RINDEN LAS COMISIONES PERMANENTES DE 

Y DE RELACIONES EXTERIORES DEL SENADO DE LA R 

EN TORNO AL PROYECTO DE LEY PARA LA PROTECCI 

DOMINICANOS EN EL EXTERIOR. PRESENTADA POR E 

VIRGILIO A. CASTILLO P. 

Las Comisiones Permanentes de Justicia y de Relaciones 

Exteriores, después de haber estudiado en conjunto el 

proyecto de ley en cuestión, RESOLVIERON: rendir informe 

favorable del mismo por considerar que se hace necesario 

promover nuestros valores culturales dentro de las 

numerosas comunidades radicadas en el extranjero y es 

también importante la creación de una disposición legal 

encaminada a proteger a los dominicanos en el extranjero. 

Se solicita su inclusión en la Orden del Día 

próxima sesión 

aprobatorio. 

MILAGR.a> CRrIZ :oo.scH 
Vocal 

... / 

conocimiento 

DE RELACIOOES 

MILAGR.a> CRrIZ :oo.scH 
Vocal 

RAFAEL O. SILVERIO GALAN 
Vocal 



~ 

tlL!.: SENADO 
~ REPÚ&llCA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA -

••• /2 

INFORME QUE RINDEN LAS COMISIONES PERMANENTES DE JUSTICIA 
Y DE RELACIONES EXTERIORES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, EN 
TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE PROTEGE A LOS DOMINICANOS EN 
EL EXTERIOR. 

FCR LA CllfiSIOO' DE JUSTICIA: POR LA cn-trSICl'l DE RELACIOOES EXTERIORF.s: 

RAFAEL PICHARDO DE LEXE CESAR A. DIAZ FILPO 

Vocal 

RAFAEL O. SILVERIO GALAN 

Vocal 

~O FELIZ PEREZ 

/. 

Vocal 

RAftm AL~~ 
Vocal 

VICTCR mxD BERNANDKL DIAZ 

Vocal /11/ 
Vocal 

PEDRO A. RIVERA TClmES 
Vocal 

MANUEL BELLO 
Vocal 

JQSE BAZIM FRAPPIER 
Vocal 

... / 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

••• /3 

INFORME QUE RINDEN LAS COMISIONES PERMANENTES DE 
RELACIONES EXTERIORES Y DE JUSTICIA DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE PROTEGE A 
LOS DOMINICANOS EN EL EXTERIOR. 

RELACIONES EXTERIORES: 

A. LORA PEREZ 
Vocal 

Santo Domingo, D.N. 
Enero 07, 1997 
ama. 

~ 

ttl SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 



raroRMB 008 RIRDBR LAS COMISIORSS PBRNAICBlllTBS DB JUSTICIA 
Y DE RBLACIONES BXTBRIORBS D8L SBNADO DB LA REPUBLICA, 
EN TORNO AL PROYECTO DB LO' PARA .LA PROTECCION DE LOS 
D01-iINICANOS EH Et EXTERIOR. PRESENTADA POa i.U,. SENADOR 
VIRGILIO A. CASTILLO P . 

táe Comisiones lermanentea de Justicia y de Relae:lonee 

Exteriores , despula de haber estudiado en conjunto el 

proyecto de ley en cueeti6n, RESO~VIBRON: rendir informa 

favorabl~ del mismo por considerar que se hace necesario 

promover nµestros valore~ culturales dentro de las 
l 

numerosas éomunidades radicadas etn el extranjero y es 

tambifn importante la creaci6n de una dispoeici6n legal 

encaminada a proto.ger a los dominicanos en el extranjero . 

Se eol ici ta eu inoluei6n en la Orden del Dta de la 

p~6xima aeei6n para finee de &u conocimiento y voto 

aprobatorio. 

"l' t t,t,¡i SENADO 
~ Rc r UB U CA D OM INICA~A 

~ LA a:IIISJm DI JUSTICIA: J?0R ,LA Cll-1ISIOO ·nE RELACIONES . EXTERIORES: 

Dl1l10 A. GW PE 4 •◄ 
Secretado 

ftl.'4\CISa> RlSARlO JaRl'D8I 
Vocal 

lULla0I 0itfDii m 
1'éXlal 

... / 

Ml<IB- A. __. REiBS 
Pl:ee1dente 

JalS A. <D1DLP.Z &SPDaSA 
ViClpnlllidllllte 

DARI0 A. <DIBZ 
SecNtario 

am.1GPOS cmu m 
Vocal 

1tAD1L o. SIL'flRIO GIi.AR 
'Yocal 



~ ~ "J SENADO 
RFPIJI\I Jf"A T'>O\UNICANA 

••. /2 

IltFCRMB QUB lU:lUJBU LAS COMISION&S PllaMANE'.N'!BS OE JU8TIC1A 

Y DE Rg(.ACl:OOES EltTHitIORES DEC. $8~;,tOO DE ~A' ·aEPUBLICA, .~ 

'.tORNO At. PRo:n;cro :o~ T..AY: QU!!i i'Q.O':i:GS A i>OS OO~Ht-tlCANOS EN 

~:, :.E!X~Z!:?, IOi~ -

1 

POR LA CQJISIQt DB ~ mtlisRJXlRISa 

Wl\S'M'i. PI~A\'IDO Dé: r..8'.ll 

Voad 

MVA&t. O. SifiVtlttO ~L.l\~ 
Vocal 

~ CARVAJAL SfflmO 
Vot»l 

~.~ 
Vaeal 

JC6S A .. ~ ~ 
Yoml 

&\U'l"l~'l'A P..007~ 00:f!Z 
Vcé::wl 

VIC'l'CR OOG.? ~ DIAZ 
Vocal 

1IOOUIX) B9S.'R&LA 'fDJ!l,IA 

Yooal 

PBfR> A. RIY&U ro1Hr"?i..'3 
'Vbcbl 

BiW'1'lS'rA ROJAS mm 
Vccal 

cmMIJ'At. SOBRO 
Vocal 

t10SB IIIZDI fRAPPDR 
Vocal 

... / 
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ll~FORMB QUE RINDEl•i [,AS COMir":Hm•mS PERMANENTES DE 
ar-r.ACIONES EXTERlORC.,S y n:g ,JUSTICIA DEt SENADO DF. f.,,P, 
RBP::.rBf~ IC1\, Et? TOR~.if' JU., PR()YPC'fO DE I.~Y QUE '?ROTEGE 7t 

i,OS DOMINICANOS EH GL P:v,:•e•'.RIO'l. 

POR LA COMISION DE REtACI0~1P.S BX'TEHIORES: 

l'RANCISCO ROSARIO MARTIHEZ 
·vocal 

FOLVIO A. LO~A PBREZ 
Vocal 

Santo Domingo, n .. H .. 
ftnero 07, 1997 
am". 

~ 

tID SENADO 
REfÚBUCA DOMINICANA 



EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano velar por el 

bienestar de todos sus nacionales, incluyendo a aquellos que residen en el extranjero; 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario promover nuestros valores 

culturales dentro de las numerosas comunidades radicadas en el extranjero; 

CONSIDERANDO: Que es igualmente necesario brindar a las comunidades 

dominicanas en el extranjero toda la asesoría posible en el área de inversión y 

comercio, tanto en nuestro país como en los lugares en los cuales residan; 

CONSIDERANDO: Que las comunidades dominicanas en el exterior se han 

constituido en las principales exponentes de nuestros valores patrios en playas 

extranjeras y también en una de las más importantes fuentes de divisas para el país; 

CONSIDERANDO: Que es de necesidad la creación de una disposición legal 

encaminada a proteger a los dominicanos en el extranjero, mediante la cual se provea un 

organismo gubernamental capaz de garantizar su ejecución; 

VISTA la Ley No.101-87 que declara el día 20 de diciembre de cada año 

como Día del Dominicano que Reside en el Exterior"; la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriores No.314, del 6 de julio de 1974; el Reglamento Orgánico 

de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, sus Dependencias y Servicios, 

No.4745, del 23 de abril de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

PARA LA PRaI'ECCION DE WS l)(ldINICANOS EN EL EX.TER 

TITUW I 

DISPOSICIONFS GENERALES 

• 
ART.1.- La presente Ley tiene por objeto la protección dé los derechos y 

prerrogativas de los dominicanos residentes en el extranjero, mediante la creación de 

programas tendientes a mejorar sus .condiciones de vida, trazar y ejecutar una política 

de integración de éstos con la nación e incrementar y fortalecer sus relaciones 

comerciales y socio-culturales con el país. 

ART.2.- Para los fines de esta Ley se entiende por: 

a) Nacional: Toda persona física que haya adquirido su nacionalidad 

dominicana por nacimiento, origen, matrimonio o naturalización. 

b) Asociación: Toda persona moral constituida de acuerdo a las leyes del 

país donde se crea, con el objetivo de servir a un fin determinado y lícito sea: 

cívico, cultural, deportivo y comercial. 
. ... / 
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c) Gruppos Comunitarios: Conjunto de dominicanos residentes ·en el 

extranjero que se únen en torno a una actividad lícita que redunda en beneficio de 

su comunidad. 

d) Agrupación Comunitaria: Conjunto de naciones que se agrupan en torno 

a una actividad lícita, con el objetivo de contribuir con el desarrollo y promoción 

de las corra.midades dominicanas. Dentro de esta categoría figuran: los grupos 

comunitarios y las asociaciones. 

e) Programa: Plan o proyecto de trabajo que traza las pautas generales 

a seguir en una determinada área. 

f) Dirección General: Director General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el F.xtranjero. 

g) Departamento de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

F.xtranjero. 

h) Reglamento: El Reglamento de la Dirección General de Protección de 

los Dominicanos Residentes en el F.xtranjero. 

ART.3.- El objeto de esta Ley se · [levará a cabo mediante la 

implementación de programas para cada una de las siguientes áreas: Comercio 

F.xterior, füucación, Cultura Legal y Seguridad Social. 

ART.4. - Para la ejecución de los programas creados de conformidad con la 

presente Ley, la Di rección General trabajará en colaboración con: 

a) Las autoridades gubernamentales de los países con los cuales tenga 

que ver de terminado programa. 

b) Las agrupacionens comunitarias. 

c) Las ins t ituciones gubernamentales dominicanas vinculadas con las 

d ist intas áreas que abarque la Ley. 

d) Las ins tituci ones pr ivadas dominicanas relacionadas con las áreas 

de apli cación de es ta disposición legal. 

e) Toda entidad que cont ribuya con la ejecución de los programas. 

TITUW I I 

SUJEIOS DE APLICACION DE ·IA -LEY 

ART.5.- Los sujetos de aplicación de es ta Ley, serán: 

a) Los nacionales dominicanos res identes en el extranjero. 

. 
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b) Los nacionales dominicanos que habiendo residido en el extranjero 

retornan al país. 

c) Los hijos y cónyuges de dominicanos a los cuales se refieren los 

literales a) y b). 

d) Las agrupaciones comunitarias. 

e) Todo nacional dominicano que esté en el extranjero. 

TITULO 111 

DEL ORGANISW CXNPEI'FNTE PARA LA APLICACION DE F.STA LEY 

CAPITULO I 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION DE WS 
IXNINICANOS .RFSIDENrES EN EL EXFRANJERO 

ART.6.- Se crea la Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero, adscrita administrativamente a la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores, la cual tendrá por objeto velar por el fiel cumplimiento 

de esta Ley. 

PARRAFO.- Esta Dirección General estará integrada por un Director · 

General y un Subdirector, así como por los demás funcionarios y empleados que 

designe el Poder Ejecutivo. 

ART.1.- La Dirección General tendrá su sede principal en la ciudad de 

Santo Domingo. 

ART.8.- En caso de ausencia de representación diplomática dominicana en 

un país determinado, los nacionales que deseen beneficiarse de los programas a que 
~ ' . 

se refiere esta Ley, podrán· dirigirse directamente a la sede de la Dirección 

General de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranje_ro o a la 

representación diplomática dominicana más cercana. 

ART.9.- Los fondos de la Dirección General de Protección de los · 

Dominicanos Residentes en el Extranjero, provendrán de: 

a) Asignaciones presupuestarias, establecidas por el Poder Ejecutivo. 

b) Donaciones. 

c) Del registro de las Agrupaciones Comunitarias, · cuya tarifa se 

fijará por reglamento. 

d) Los recursos que se obtengan de exposiciones o ferias que -realice 
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e) Un porcentaje de ciertas recaudaciones consulares, 

determinará por reglamento del Poder Ejecutivo. 

ART.10.- La Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

a) Establecer y ejecutar una política de protección y defensa de los 

· derechos e intereses económicos y socio-cu[ turales de los dominicanos 

residentes en Al exterior. 

b) Elaborar los programas que se implementarán en las áreas de: Comercio 

Exterior, Cultura, Ft:1.ucación y Seguridad Social. 

c) Consultar a las autoridades correspondientes de cada país, acerca de los 

programas que se implementarán, con miras a evitar cualquier 

contradicción de los mismos con la legislación vigente en esas naciones. 

d) Rendir un informe anual al Poder Ejecutivo sobre los resultados obtenidos 

en la ejecución de los programas dirigidos por la Dirección General. 

Dicho informe deberá contener propuestas para la adopción de medidas 

concretas encaminadas a corregir las fallas o dificultades que se deriven 

de la ejecución de la presente Ley. 

e) Presentar al Poder Ejecutivo el presupuesto anual requerido para la 

implementación y ejecución de los progr_amas dirigidos por la Dirección 

General. 

f) Elaborar el reglamento interno de la Dirección General de Protección de 

los Dominicanos Residentes en el Extranjero, en el cual se establecerá su 

funcionamiento adm inistrativo y la organización de sus servicios. 

g) Aprobar la realización de estudios, investigaciones e infórmenes 

efectuados por cada Sección de la Di rección General, concernientes a las 

d i s ti ntas áreas abarcadas por los programas . 

h) Cualquier otras función que l e asigne el Poder Ejecutivo para el 

cumplimi ento de los f ines perseguidos por la presente Ley. 

ART.11.- El Director Genera l y el Sulxt.i rector serán nombrados por el Poder 

Ejecu t ivo mediante Decreto. 

ART.12.- El Subdirector tendrá las siguien tes func iones : 

a) Sustituir al Director General cuando f uese necesari o. 

b) Supervisar el funcionamiento de las secc iones de la Dirección General. 

c) Todas aquel las atribuciones que le sean conf eridas por e l reglamento o 

delegadas por el Director General. . ... / 
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Exterior. 

ART.13.- El Director General y el Subdirector deberán reunir 

requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

c) · Ser profesional universitario en un área afín a la naturaleza de la 

Dirección General. 

d) Tener experiencia en asuntos diplomáticos y/o de promoción de la 

comunidad en localidades en donde residan nacionales dominicanos. 

PARRAR).- Los encargados de dirigir los departamentos de Protección de los 

Dominicanos Residentes en el Extranjero, deberán reunir las mismas condiciones 

señaladas anteriormente en este artículo. 

ART.14.- El ejercicio del Director General y el Subdirector será evaluado 

anualmente por el Poder Ejecutivo, para fines de ratificación. 

ART.15.- La Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en 

el Extranjero, se dividerá en cinco (5) secciones, que son: 

1. Comercio Exterior. Esta Sección se ocupará de: 

a) Ofrecer asesoría e información en materia de Inversión y Comercio 

Exterior. 

b) Promocionar los productos nacionales y los servicios ofrecidos en el 

mercado dominicano. 

c) Incentivar la inversión en el país de los dominicanos residentes en 

el extranjero. 

d) Promover la realización de actividades tendientes a fomentar el 

desarrollo industrial y comercial de los dominicanos residentes en el 

extranjero, como serían: ferias, exposiciones, congresos, misiones 

comerciales, etc. Propiciar mediante actividades promocionales el 

estrechamiento de las relacion~s comerciales entre los dominicanos 

residentes en el extranjero y la República Dominicana. 

2. Asuntos Culturales. Esta Sección se encargará de: 

a) Estimular y promover las actividades culturales y deportivas de los 

dominicanos residentes en el extranjero. 

. .. ¡ 



b) Difundir nuestra cultura a través de los distintos medios e 

comunicación, como son: programas radiales, televisivos, revistas, 

periÓdicos, boletines, etc. 

c) Celebrar los días patrios, el día del dominicano residente en el 

exterior, así como feri1as y cualquier otra actividad a través de la 

cual se exalten nuestros valores. 

d) Propiciar intercambios deportivos con atletas nacionales. 

3. Asuntos F,ducativos: Esta Sección se encargará de: 

a) Ejecutar los programas encaminados a elevar el nivel educativo de la 

comunidad dominicana en el extranjero e incentivar su capacitación 

técnico-profesional. 

b) Procurar la obtención de recursos económicos en favor de los 

estudiantes dominicanos, provenientes de organismos e instituciones 

que ofrezcan este tipo de ayuda. 

c) Organizar actividades que promuevan la lectura de obras dominicanas. 

d) Difundir toda la información relativa a los programas que elabore la 

Di rección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Extranjero. 

4. Segur idad Social. Es ta Sección abarcará los siguientes aspectos: 

I Laboral 

a) Capac itación de la mano de obra dominicana en el extranjero a través 

de cursos o pr ogramas de formación y orientación técnico-profesional. 

b) Brindar or ien t ac ión a los nacionales que retornan al país sobre 

nues t ro mercado (aboral ~ 

c) Servi r de nexo ent re nues t ros nacionales y las instituciones 

estatal es extranjeras encargadas de consegui r plazas de trabajo a los 

desempleados. 

11 Salud 

a) Servir de enlace entre la comunidad domin icana y las autoridades del 

país en que ésta se encuentra, para obt ener de d ichas au t oridades 

orientación y asistencia médica . 

b) Orientar a nuestras comunidades, en colaboraci ón con las aut oridades 

del país donde se encuentran, en todo lo concerni ente a la prevención 

y cura de enfermedades. ______ _ ___ .... _/ __ _ 
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5. Asuntos Legales. Esta Sección se encargará de: 

s o 
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a) Ofrecer asesoría legal a todo nacional dominicano en el extranjero que 

lo requiera, ya sea directamente o poniéndolo en contacto con Zas 

entidades o instituciones competentes para proporcionar información 

especializada. 

b) Proponer proyectos de ley o modificaciones a disposiciones legales 

existentes en la República Dominicana que contribuyan con el 

mejoramiento de la situación de las comunidades dominicanas radicadas 

en el exterior. 

ART.16.- Cada Sección de la Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero, deberá integrarse con un personal técnico altamente 

capacitado, según el área en la cual labore. 

CAPITUW II 

DE LOS DEPARTAMENIOS DE PR<YrECCION DE LOS IX1dINICAIDS 
RFSIDENI'ES EN EL EXTRANJERO 

ART.17.- La Dirección General estará representada en el exterior por los 

Departamentos de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero, 

adscritos a Zas sedes diplom~ticas y consulares· dominicanas, en los cuales se 

implementarán los programas creados para la aplicación de esta Ley. 

TIWW IV 

DE L4S AGRUPACIONFS CO,fUNITARIAS 

ART.18.- Para que una Agrupación.Comunitaria pueda gozar de los beneficios que 

brinda esta ley, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Sus miembros e integrantes sean sujetos de aplicación de esta Ley, según 

lo estipulado en el artículo 5. 

b) Los fines de la agrupación sean compatibles con el propósito de la 

presente Ley. 

c) Tener una matrícula mínima de 20 miembros. 

ART.19.- Las Agrupaciones podrán participar directamente dentro de los 

programas, mediante el registro ante la Dirección General de Protección de los 

Dominicanos Resid<:mtes en el Extranjero. 

ART.20.- Las Agrupaciones serán clasificadas para fines de registro, en: 

... / 
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a) Asociaciones. 

b) Agrupaciones Comunitarias. 

ART.21.- Las Asociaciones para ser registradas, deben: 

''Í' .¡.V ,1 SENADO 
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a) Tener como objetivo social el mejoramiento de las condiciones de vida del 

·dominicano y la defensa de los intereses de la comunidad dominicana 

residente en el país de su formación. 

b) Estar conformadas por personas físicas o morales. 

c) Presentar copias de los estatutos y todos los documentos que son 

requeridos en ese país para su constitución. 

ART.22.- Los Grupos Comunitarios requerirán para su registro: 

a) Que sean dirigidos por personas conocidas por la comunidad como poseedoras 

de una reputación intachable. 

b) Que se dediquen a fines que contribuyan con la unidad y desarrollo de la 

comunidad dominicana en ese país. 

c) Que presenten ante el Departamento de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el &:tranjero o directamen.te ante la Dirección General, de 

las pruebas de toda actividad que hayan realizado en beneficio de la 

comunidad dominicana en ese país. 

d) Haber real izado actividades en beneficio de la comunidad por lo menos 

durante un año, salvo en aquellos lugares en los que la comunidad 

dominicana no esté organizada. 

ART.23.- El registro se llevará a cabo en el Departamento de Protección de los 

Dominicanos Residentes en eZ. &xtranjero o directamente ante la Dirección General, 

siemprey_.cuando se trate de países en los que no exista representación diplomática. 

l«I'.24.- Las Agru¡xzcíaies, por efecto de su 1"'€!]istro, crk{uirirán el p:ner de represmtar a la 

comunidad dcxninicana cJomici liada en esos países ante la Dirección General, y 

gozarán de todos los beneficios otorgados por los programas. 

TITUW V 

DISPOSICIUvFS FINALES 

ART.25.- Todo funcionario de la Dirección General de Protección de los 

Dcxninicanos Residente en el Extranjero, será objeto, anualmente, de una evaluación 

de desempeño y de una auditoría. . .. / 
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ART.26.- Si una Agrupación realiza acciones contrarias con los objetivos de la 

presente Ley, ésta será sancionada con la cancelación de su regf s·tro .y el cese de 

los beneficios concedidos a través de los programas que tengan su base en esta 

disposición l_egal. 

ART.27.- La presente Ley surtirá sus efectos a partir de la creación de la 

Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero, una 

vez haya sido ésta promulgada y publicada en la Gaceta Oficial y/o en un periódico . 

de ci~culación nacional. 

ART.28.- · El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar el o los reglamentos 

que le sean sometidos para la mejor aplicación de esta Ley por la Dirección General 

de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero. 

ART.29.- Se añade un literal e) al artículo 2 de la Ley No.314, de fecha 11 de 

julio de 1964, que regula la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con el 

_siguiente texto: 

"e) Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Extranjero." 

AR.T.30.- Para los fines de aplicación y ej.ecución de la presente Ley, se 

derogan todas las leyes, decretos, reglamentos y disposiciones o parte de los 

mismos que le sean contrarias. 

SANI'O 1)(1,fJNGO, D. N. 
Jueves 22 de agosto de 1996 

zfc 
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EL CONGRESO 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano velar por el 

bienestar de todos sus nacionales, incluyendo a aquellos que residen en el extranjero; 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario promover nuestros valores 

culturales dentro de las numerosas comunidades radicadas en el extranjero; 

CONSIDERANDO: Que es igualmente necesario brindar a las comunidades 

dominicanas en el • éxtranjero toda la asesoría posible en el área de inversión y 

comerc"io, tanto en nuestro país como en los lugares en los cuales residan; 

CONSIDERANDO: Que las comunidades dominicanas en el exterior se han 

constituido en las principales exponentes de nuestros valores patrios en playas 

extranjeras y también en una de las más importantes fuentes de divisas para el país; 

CONSIDERANDO: Que es de necesidad la creación de una disposición legal 

encaminada a proteger a los dominicanos en el extranjero, mediante la cual se provea un 

organismo gubernamental capaz de garantizar su ejecución; 

VISTA la Ley No.101-87 que declara el día 20 de diciembre de cada año 

como Día del Dominicano que Reside en el Exterior"; la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriores No.314, del 6 de julio de 1974; el Reglamento Orgánico 

de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, sus Dependencias y Servicios, 

No.4745, del 23 de abril de 1959; 

HA DAOO LA SIGUIENI'E LEY: 

PARA LA PROTECCION DE WS IXNINICANOS EN EL EXTERIOR 

TITUW I 

DISPOSICIONm GENERALFS 

• 
ART.1.- La presente Ley tiene por objeto la protección de los derechos y 

prerrogativas de los dominicanos residentes en el extranjero, mediante la creación de 

programas tendientes a mejorar sus condiciones de vida, trazar y ejecutar una política 

de integración de éstos con la nación e incrementar y fortalecer sus relaciones 

comerciales y socio-culturales con el país. 

ART.2.- Para los fines de esta Ley se entiende por: 

a) Nacional: Toda persona física que haya adquirido su nacionalidad 

dominicana por nacimiento, origen, matrimonio o naturalización. 

b) Asociación: Toda persona moral constituida de acuerdo a las leyes del 

país donde se crea, con el objetivo de servir a un fin determinado y lícito sea: 

cívico, cultural, deportivo y comercial. . ... / 
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c) Gruppos Coorunitarios: Conjunto de dominicanos residentes en el 

extranjero que se únen en torno a una actividad lícita que redunda en beneficio de 

su coorunidad. 

d) Agrupación Coorunitaria: Conjunto de naciones que se agrupan en torno 

a una actividad lícita, con el objetivo de contribuir con el desarrollo y promoción 

de las coorunidades dominicanas. Dentro de esta categoría figuran: los grupos 

coorunitarios y las asociaciones. 

e) Programa: Plan o proyecto de trabajo que traza las pautas generales 

a seguir en una determinada área. 

f) Dirección General: Director General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero. 

g) Departamento de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Extranjero. 

h) Reglamento: El Reglamento de la Dirección General de Protección de 

los Dominicanos Residentes en el Extranjero. 

ART.3. - El objeto de esta Ley se ·llevará a cabo mediante la 

implementación de programas para cada una de las siguientes áreas: Comercio 

Exterior, &lucación, Cultura Legal y Seguridad Social . 

ART.4.- Para la ejecución de los programas creados de conformidad con la 

presente Ley, la Dirección General trabajará en colaboración con: 

a) Las autoridades gubernamentales de los países con los cuales tenga 

que ver determinado programa. 

b) Las agrupacionens coorunitarias. 

c) Las instituciones gubernamentales dominicanas v inculadas con las 

d ist in tas áreas que abarque la Ley. 

d) Las instituciones pr ivadas dominicanas relacionadas con las áreas 

de aplicación de es t a di sposición legal. 

e ) Toda entidad que contribuya con la e jecución de los programas. 

TITUW II 

SUJEIOS DE APLICACI<Xv DE LA LEY 

ART.5 . - Los sujetos de aplicación de es ta Ley , serán: 

a) Los nacionales dominicanos residentes en e l extranjero . 
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b) Los nacionales dominicanos que habiendo residido en el extranjero 

retornan al país. 

c) Los hijos y cónyuges de dominicanos a los cuales se refieren los 

literales a) y b). 

d) Las agrupaciones comunitarias. 

e) Todo nacional dominicano que esté en el extranjero. 

TITUW III 

DEL ORGANISMJ C<NPEnWrE PARA LA APLIC.ACION DE ESTA LEY 

CAPITUW I 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PRarECCION DE WS 
DOOINICANOS RFSIDENI'ES EN EL EXI'RANJERO 

ART.6.- Se crea la Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el &tranjero, adscrita administrativamente a la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores, la cual tendrá por objeto velar por el fiel cumplimiento 

de esta Ley. 

PARRAFO.- Esta Dirección General estará integrada por un Director 

General y un Subdirector, así como por los demás funcionarios y empleados que . 

designe el Poder Ejecutivo. 

ART.1.- La Dirección General tendrá su sede principal en la ciudad de 

Santo Domingo. 

ART.8.- En caso de ausencia de representación diplomática dominicana en 

un país determinado, los nacionales que deseen beneficiarse de los programas a que 
~ . 

se refiere esta Ley, podrán · dirigirse directamente a la sede de la Dirección 

General de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranje_ro o a la 

representación diplomática dominicana más cercana. 

ART.9.- Los fondos de la Dirección General de Protección de los · 

Dominicanos Residentes en el Extranjero, provendrán de: 

a) Asignaciones presupuestarias, establecidas por el Poder Ejecutivo. 

b) Donaciones. 

c) Del registro de las Agrupaciones Comunitarias ; · cuya _tar-ifa se 

fijará por reglamento. 

d) Los recursos que se obtengan de exposiciones o ferias que -realice 
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e) Un porcentaje de ciertas recaudaciones consulares, el cual se 

determinará por reglamento del Poder Ejecutivo. 

ART.10.- La Dirección General de Protección de los Dominicanos 
-

Residentes en el Extranjero, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

a) Establecer y ejecutar una política de protección y defensa de los 

· derechos e intereses económicos y socio-culturales de los dominicanos 

res fdentes en Rl exterior. 

b) Elaborar los programas que se implementarán en las áreas de: Comercio 

Exterior, Cultura, 'Educación y Seguridad Social. 

c) Consultar a las autoridades correspondientes de cada país, acerca de los 

programas que se implementarán, con miras a evitar cualquier 

contradicción de los mismos con la legislación vigente en esas naciones. 

d) Rendir un informe anual al Poder Ejecutivo sobre los resultados obtenidos 

en la ejecución de los programas dirigidos por la Dirección General. 

Dicho informe deberá contener propuestas para la adopción de medidas 

concretas encaminadas a corregir las fallas o dificultades que se deriven 

de la ejecución de la presente Ley. 

e) Presentar al Poder Ejecutivo el presupuesto anual requerido para la 

impl emen tación y ejecución de los progr_amas dirigidos por la Dirección 

General. 

f) Elaborar el reglamento interno de la Dirección General de Protección de 

los Domin icanos Residentes en el Extranjero, en el cual se establecerá su 

func ionam iento admin istrativo y la organización de sus servicios . 

. 
g) Aprobar la real ización de estudios, investigaciones e infórmenes 

efectuados por cada Sección de la Dirección General , concernientes a las 

dis tintas áreas abarcadas por los programas. 

h) Cualquier otras func ión que le asigne el Poder Ejecutivo para el 

cumplimiento de los f ines persegu idos por la presente Ley. 

ART. 11. - El Director General y el Subdirector serán nombrados por el Poder 

Ejecut ivo mediante Decreto. 

ART.12.- El Subd irector tendrá las s igui entes func iones: 

a) Sustituir al Director General cuando fuese necesar io. 

b) Supervisar el funcionamiento de las secciones de la Direcc ión General. 

c) TO<las aquellas atribuciones que le sean conferidas por el reglamento o 

delegadas por el Director General. . ... / 
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ART.13.- El Director General y el Subdirector deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

c) · Ser profesional universitario en un área afín a la naturaleza de la 

Dirección General. 

d) Tener experiencia en asuntos diplomáticos y/o de promoción de la 

comunidad en localidades en donde residan nacionales dominicanos. 

PARRAFO.- Los encargados de dirigir los departamentos de Protección de los 

Dominicanos Residentes en el Extranjero, deberán reunir las mismas condiciones 

señaladas anteriormente en este artículo. 

ART.14.- El ejercicio del Director General y el Subdirector será evaluado 

anualmente por el Poder Ejecutivo, para fines de ratificación. 

ART.15.- La Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en 

el Extranjero, se dividerá en cinco (5) secciones, que son: 

1. Comercio Exterior. ·· Esta Sección se ocupará de: 

a) Ofrecer asesoría e información en materia de Inversión y Comercio 

Exterior. 

b) Promocionar los productos nacionales y los servicios ofrecidos en el 

mercado dominicano. 

c) Incentivar la inversión en el país de los dominicanos residentes en 

el extranjero. 

d) Promover la realización de actividades tendientes a fomentar el 

desarrollo industrial y comercial de los dominicanos residentes en el 

extranjero, como serían: ferias, exposiciones, congresos, misiones 

comerciales, etc. Propiciar mediante actividades promocionales el 

estrechamiento de las relacion~s comerciales entre los dominicanos 

residentes en el extranjero y la República Dominicana. 

2. Asuntos Culturales. Esta Sección se encargará de: 

a) Estimular y promover las actividades cultura les y deportivas de los 

dominicanos residentes en el extranjero. 

. .. ¡ 
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b) Difundir nuestra cultura a través de los distintos medios de 

comuni cae i ón, como son: programas radial es, televisivos, revistas, 

periódicos, boletines, etc. 

e) Celebrar los días patrios, el día del dominicano residente en el 

exterior, así como feri,as y cualquier otra actividad a través de la 

cual se exalten nuestros valores. 

d) Propiciar intercambios deportivos con atletas nacionales. 

3. Asuntos F,ducativos: Esta Sección se encargará de: 

a) Ejecutar los programas encaminados a elevar el nivel educativo de la 

comunidad dominicana en el extranjero e incentivar su capacitación 

técnico-profesional. 

b) Procurar la obtención de recursos económicos en favor de los 

estudiantes dominicanos, provenientes de organismos e instituciones 

que ofrezcan este tipo de ayuda. 

c) Organizar actividades que promuevan la lectura de obras dominicanas. 

d) Difundir toda la información relativa a los programas que elabore la 

Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Ext ranjero. 

4. Segur idad Social. Esta Sección abarcará los siguientes aspectos: 

I Laboral 

a) Capaci tación de la mano de obra dominicana en el extranjero a través 

de cursos o programas de formación y orientación técnico-profesional. 

b) Br indar or ien tación a los nac ionales que retornan al país sobre 

nuestro mercado r abora l ·. 

c) Servi r de nexo en t re nuestros nacionales y las instituciones 

estatal es ext ranjeras encargadas de conseguir plazas de trabajo a los 

desemp leados. 

II Sal ud 

a) Servir de enlace entre la comunidad dominicana y las autoridades del 

país en que ésta se encuentra, para obtener de dichas au t or idades 

orientación y asistencia médica . 

b) Orientar a nuestras comunidades, en colaborac ión con las au tor idades 

del país donde se encuentran, en todo lo concerni ente a la prevención 

y cura de enferored.ades. . . . . / 
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a) Ofrecer asesoría legal a todo nacional dominicano en el extranjero que 

lo requiera, ya sea directamente o poniéndolo en contacto con las 

entidades o instituciones competentes para proporcionar información 

especializada. 

b) Proponer proyectos de ley o modificaciones a disposiciones legales 

existentes en la República Dominicana que contribuyan con el 

mejoramiento de la situación de las comunidades dominicanas radicadas 

en el exterior. 

ART.16.- Cada Sección de la Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero, deberá integrarse con un personal técnico altamente 

capacitado, según el área en la cual labore. 

CAPITUW II 

DE LOS DEPARTAMENI'OS DE PROTECCION DE LOS DCMINICAMJS 
RFSIDFNI'ES EN EL EXTRANJERO 

ART.17.- La Dirección General estará representada en el exterior por los 

Departamentos de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero, 

adscritos a las sedes diplom~ticas y consul .ares· dominicanas, en los cuales se 

implementarán los programas creados para la aplicación de esta Ley. 

TITULO IV 

DE LAS AGR.CJPACIONFS C<NUNITARIAS 

ART.18.- Para que una Agrupación.Comunitaria pueda gozar de los beneficios que 

brinda esta ley, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Sus miembros e integrantes sean sujetos de aplicación de esta Ley, según 

lo estipulado en el artículo 5. 

b) Los fines de la agrupación sean compatibles con el propósito de la 

presente Ley. 

c) Tener una matricula mínima de 20 miembi'·os. 

ART.19.- Las Agrupaciones podrán participar directamente dentro de los 

programas, mediante el registro ante la Dirección General de Protección de los 

Dominicanos Resid~ntes en el Extranjero. 

ART.20.- Las Agrupaciones serán clasificadas para fines de registro, en: 

... / 
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a) Asociaciones. 

b) Agrupaciones Comunitarias. 

ART.21.- Las Asociaciones para ser registradas, deben: 

a) Tener como objetivo social el mejoramiento de las condiciones de vida del 

·dominicano y la defensa de los intereses de la comunidad dominicana 

residente en el país de su formación. 

b) Estar conformadas por personas físicas o morales. 

c) Presentar copias de los estatutos y todos los documentos que son 

requeridos en ese país para su constitución. 

ART.22.- Los Grupos Comunitarios requerirán para su registro: 

a) Que sean dirigidos por personas conocidas por la comunidad como poseedoras 

de una reputación intachable. 

b) Que se dediquen a fines que contribuyan con la unidad y desarrollo de la 

comunidad dominicana en ese país. 

c) Que presenten ante el Departamento de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero o directamente ante la Dirección General, de 

las pruebas de toda actividad que hayan real izado en beneficio de la 

comunidad dominicana en ese país. 

d) Haber real izado actividades en beneficio de la comunidad por lo menos 

durante un año, salvo en aquellos lugares en los que la comunidad 

dominicana no esté organizada. 

ART.23.- El registro se llevará a cabo en el Departamento de Protección de los 

Dominicanos Residentes en el· &tranjero o directamente ante la Dirección General, 

siempreyjcuando se trate de países en los que no exista representación diplomática. 

All'.24.- Las Agrtt¡:xzcicnes, [XJr efecto de su registro, cd::¡uirirán el "{Xder de represmtar a la 

comunidad dominicana c.!-omici liada en esos países ante la Dirección General, y 

gozarán de todos los beneficios otorgados por los programas. 

ART.25.-

TITUW V 

DISPOSICIClvES FINALES 

Todo funcionario de la Dirección General de Protección de los 

Dominicanos Residente en el Extranjero, será objeto, anualmente, de una evaluación 

de desempeño y de una audito ría. . .• ¡ 
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ART.26.- Si una Agrupación realiza acciones contrarias con los objetivos de la 

presente Ley, ésta será sancionada con la cancelación de su registro .y el cese de 

los beneficios concedidos a través de los programas que tengan sú base en esta 

disposición legal. 

ART.27.- La presente Ley surtirá sus efectos a partir de la creación de la 

Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero, una 

vez haya sido ésta promulgada y publicada en la Gaceta Oficial y/o en un periÓdico . 

de circulación nacional. 

ART.28.- · El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar el o los reglamentos 

que le sean sometidos para la mejor aplicación de esta Ley por la Dirección General 

de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero. 

ART.29.- Se añade un literal e) al artículo 2 de la Ley No.314, de fecha 11 de 

julio de 1964, que regula la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con el 

_siguiente texto: 

"e) Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Extranjero." 

ART.30.- Para los fines de aplicación y ejecución de la presente Ley, se 

derogan todas las leyes, decretos, reglamentos y disposiciones o parte de los 

mismos que le sean contrarias • 

.ll4ll4. • • • 

SANl'O DCNINGO, D. N. 
Jueves 22 de agosto de 1996 

zfc 
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Al 

Asunto 

Anexo 

: Señor 

Santo Domingo, D.N. 
5 de septiembre 1996 

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Justicia 
Presente. 

: Remisi6n de la mocion presentada por 
el señor VIRGILIO A. CASTILLO PEÑA 
Senador Prov. Peravia, el Proyecto de 
Ley para la Protecci6n de los 
Dominicanos en el Exterior. 
Leído en sesion de fecha 4 de 
septiembre de 1996. 
También está en la Comisi6n de 
Relaciones Exteriores. 

: Lo indicado en el asunto. 

!-REMITIDO, cortésmente por disposici6n 
del Presidente del Senado para su estudio y opini6n. 

Atentamente, 

Director Legislativo. 

PCG/srr. 
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Señor 

Santo Domingo, D.N. 
5 de septiembre 1996 

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Relaciones 
Exteriores 
PRESENTE. 

Remisi6n de la moci6n presentada por el 
señor VIRGILIO A. CASTILLO PEÑA Senador 
prov. Peravia, el Proyecto de Ley 
para la Protecci6n de los Dominicanos 
en el Exterior. 
Leido en ses ion de fecha 4 de 
septiembre de 1996. 
También está en la Comisi6n de 
Justicia. 

Lo indicado en el asunto. 

!-REMITIDO, cortésmente por disposici6n 
del Presidente del Senado para su estudio y opini6n. 

Atentamente, 

PCG/srr. 
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CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano velar por el 

bienestar de todos sus nacionales, incluyendo a aquellos que residen en _el extranjero; 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario promover nuestros valores 

culturales dentro de las numerosas comunidades radicadas en el extranjero; 

CONSIDERANDO: Que es igualmente necesario brindar a las comunidades 

dominicanas en el extranjero toda la asesoría posible en el área de inversión y 

comercio, tanto en nuestro país como en los lugares en los cuales residan; 

CONSIDERANDO: Que las comunidades dominicanas en el exterior se han 

constituido en las principales exponentes de nuestros valores patrios en playas 

extranjeras y también en una de las más importantes fuentes de divisas para el país; 

CONSIDERANDO: Que es de necesidad la creación de una disposición legal 

encaminada a proteger a los dominicanos en el extranjero, mediante la cual se provea un 

organismo gubernamental capaz de garantizar su ejecución; 

VISI'A la Ley No.101-87 que declara el día 20 de diciembre de cada año 

como Día del Dominicano que Reside en el Exterior"; la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriores No.314, del 6 de julio de 1974; el Reglamento Orgánico 

de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, sus Dependencias y Servicios, 

No.4745, del 23 de abril de 1959; 

HA DADO LA SIGUIFNI'E LEY: 

PARA LA PROTECCION DE WS lXJAINICANOS EN EL EXTERIOR 

TITULO I 

DISPOSICIONFS GENERALES 

ART.1.- La presente Ley tiene por objeto la protección de los derechos y 

prerrogativas de los dominicanos residentes en el extranjero, mediante la creación de 

programas tendientes a mejorar sus condiciones de vida, trazar y ejecutar una política 

de integración de éstos con la nación e incrementar y fortalecer sus relaciones 

comerciales y socio-culturales con el país. 

ART.2.- Para los fines de esta Ley se entiende por: 

a) Nacional: Toda persona física que haya adquirido su nacionalidad 

dominicana por nacimiento, origen, matrimonio o naturalización. 

b) Asociación: Toda persona moral constituida de acuerdo a las leyes del 

país donde se crea, con el objetivo de servir a un fin determinado y lícito sea: 

cívico, cultural, deportivo y comercial. . ... / 
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c) Gruppos Comunitarios: Conjunto de dominicanos residentes en el 

extranjero que se únen en torno a una actividad lícita que redunda en beneficio de 

su comunidad. 

d) Agrupación Comunitaria: Conjunto de naciones que se agrupan en torno 

a una actividad lícita, con el objetivo de contribuir con el desarrollo y promoción 

de las comunidades dominicanas. Dentro de esta categoría figuran: los grupos 

comunitarios y las asociaciones. 

e) Programa: Plan o proyecto de trabajo que traza las pautas generales 

a seguir en una determinada área. 

f) Dirección General: Director General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero. 

g) Departamento de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Extranjero. 

h) Reglamento: El Reglamento de la Dirección General de Protección de 

los Dominicanos Residentes en el Extranjero. 

ART. 3. - El objeto de esta Ley se llevará a cabo mediante la 

implementación de programas para cada una de las siguientes áreas: Comercio 

Exterior, F.ducación, Cultura Legal y Seguridad Social. 

ART.4.- Para la ejecución de los programas creados de conformidad con la 

presente Ley, la Dirección General trabajará en colaboración con: 

a) Las autoridades gubernamentales de los países con los cuales tenga 

que ver determinado programa. 

b) Las agrupacionens comunitarias. 

c) Las instituciones gubernamentales dominicanas vinculadas con las 

distintas áreas que abarque la Ley. 

d) Las instituciones privadas dominicanas relacionadas con las áreas 

de aplicación de esta disposición legal. 

e) Toda entidad que contribuya con la ejecución de los programas. 

TITUW II 

SUJEI'OS DE APLICACICKv DE LA LEY 

ART.5.- Los sujetos de aplicación de esta Ley, serán: 

a) Los nacionales dominicanos residentes en el extranjero. 
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b) Los nacionales dominicanos que habiendo residido en el extranjero 

retornan al país. 

c) Los hijos y cónyuges de dominicanos a los cuales se refieren los 

literales a) y b). 

d) Las agrupaciones comunitarias. 

e) Todo nacional dominicano que esté en el extranjero. 

TITUW 111 

DEL ORGANISMJ aMPEI'FNI'E PARA I.A APLICACION DE ESTA LEY 

CAPITUW I 

DE I.A DIRECCION GENERAL DE PROTECCION DE WS 

DOAINICANOS RESIDENTES "EN EL EXTRANJERO 

ART.6.- Se crea la Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero, adscrita administrativamente a la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores, la cual tendrá por objeto velar por el fiel cumplimiento 

de esta Ley. 

PARRAFO. - Esta Dirección General estará integrada por un Director 

General y un Subdirector, así como por los demás funcionarios y empleados que 

designe el Poder Ejecutivo. 

ART.7.- La Dirección General tendrá su sede principal en la ciudad de 

Santo Domingo. 

ART.8.- En caso de ausencia de representación diplomática dominicana en 

un país determinado, los nacionales que deseen beneficiarse de los programas a que 

se refiere esta Ley, podrán dirigirse directamente a la sede de la Dirección 

General de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero o a la 

representación diplomática dominicana más cercana. 

ART.9.- Los fondos de la Dirección General de Protección de los 

Dominicanos Residentes en el Extranjero, provendrán de: 

a) Asignaciones presupuestarias, establecidas por el Poder Ejecutivo. 

b) Donaciones. 

c) Del registro de las Agrupaciones Comunitarias, cuya tarifa se 

fijará por reglamento. 

d) Los recursos que se obtengan de exposiciones o ferias que realice 

la Dirección General. . ... / 
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e) Un porcentaje de ciertas recaudaciones consulares, el cual se 

determinará por reglamento del Poder Ejecutivo. 

ART.10. - La Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

a) Establecer y ejecutar una política de protección y defensa de los 

derechos e intereses económicos y socio-culturales de los dominicanos 

residentes en 8t exterior. 

b) Elaborar los programas que se implementarán en las áreas de: Comercio 

Exterior, Cultura, &1ucación y Seguridad Social. 

c) Consultar a las autoridades correspondientes de cada país, acerca de los 

programas que se implementarán, con miras a evitar · cualquier 

contradicción de los mismos con la legislación vigente en esas naciones. 

d) Rendir un informe anual al Poder Ejecutivo sobre los resultados obtenidos 

en la ejecución de los programas dirigidos por la Dirección General. 

Dicho informe deberá contener propuestas para la adopción de medidas 

concretas encaminadas a corregir las fallas o dificultades que se deriven 

de la ejecución de la presente Ley. 

e) Presentar al Poder Ejecutivo el presupuesto anual requerido para la 

implementación y ejecución de los programas dirigidos por la Dirección 

General. 

f) Elaborar el reglamento interno de la Dirección General de Protección de 

los Dominicanos Residentes en el Extranjero, en el cual se establecerá su 

funcionamiento administrativo y la organización de sus servicios. 

g) Aprobar la realización de estudios, investigaciones e - infórmenes 

efectuados por cada Sección de la Dirección General, concernientes a las 

distintas áreas abarcadas por los programas. 

h) Cualquier otras función que le asigne el Poder Ejecutivo para el 

cumplimiento de los fines perseguidos por la presente Ley. 

ART.11.- El Director General y el Subdirector serán nombrados por el Poder 

Ejecutivo mediante Decreto. 

ART.12.- El Subdirector tendrá las siguientes funciones: 

a) Sustituir al Director General cuando fuese necesario. 

b) Supervisar el funcionamiento de las secciones de la Dirección General. 

e) Todas aquel las atribuciones que le sean conferidas por el reglamento o 

delegadas por el Director General. . ... / 

.-
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ART.13.- El Director General y el Subdirector deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

c) Ser profesional universitario en un área afín a la naturaleza de la 

Dirección General. 

d) Tener experiencia en asuntos diplomáticos y/o de promoción de la 

comunidad en localidades en donde residan nacionales dominicanos. 

PARRAFO.- Los encargados de dirigir los departW!'entos de Protección de los 

Dominicanos Residentes en el Extranjero, deberán reunir las mismas condiciones 

señaladas anteriormente en este artículo. 

ART.14.- El ejercicio del Director General y el Subdirector será evaluado 

anualmente por el Poder Ejecutivo, para fines de ratificación. 

ART.15.- La Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en 

el Extranjero, se dividerá en cinco (5) secciones, que son: 

1. Comercio Exterior. Esta Sección se ocupará de: 

a) Ofrecer asesoría e información en materia de Inversión y Comercio 

Exterior. 

b) Promocionar los productos nacionales y los servicios ofrecidos en el 

mercado dominicano. 

c) Incentivar la inversión en el país de los dominicanos residentes en 

el extranjero. 

d) Promover la realización de actividades tendientes a fomentar el 

desarrollo industrial y comercial de los dominicanos residentes en el 

extranjero, como serían: ferias, exposiciones, congresos, misiones 

comerciales, etc. Propiciar mediante actividades promocionales el 

estrechamiento de las relaciones comerciales entre los dominicanos 

residentes en el extranjero y la República Dominicana. 

2. Asuntos Culturales. Esta Sección se encargará de: 

a) Estimular y promover las actividades cultural es y deportivas de los 

dominicanos residentes en el extranjero. 

. .. ' 



CONGRESO NACIONAL 
~ tí!~~} SENADO 
~ R[PÚBLICA 00MJNICANA 

ASUNTO: Proyecto de Ley -para la Protección de los Dominicanos en el PAG. 6 

Exterior. 

b) Difundir nuestra cultura a través de los distintos medios de 

comunicación, como son: programas radiales, televisivos, revistas, 

periódicos, boletines, etc. 

c) Celebrar los días patrios, el día del dominicano residente en el 

exterior, así como ferias y cualquier otra actividad a través de la 

cual se exalten nuestros valores. 

d) Propiciar intercambios deportivos con atletas nacionales. 

3. Asuntos Educativos: Esta Sección se encargará de: 

a) Ejecutar los programas encaminados a elevar el nivel educativo de la 

comunidad dominicana en el extranjero e incentivar su capacitación 

técnico-profesional. 

b) Procurar la obtención de recursos económicos en favor de los 

estudiantes dominicanos, provenientes de organismos e instituciones 

que ofrezcan este tipo de ayuda. 

c) Organizar actividades que promuevan la lectura de obras dominicanas. 

d) Difundir toda la información relativa a los programas que elabore la 

Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Extranjero. 

4. Seguridad Social. Esta Sección abarcará los siguientes aspectos: 

I Laboral 

a) Capacitación de la mano de obra dominicana en el extranjero a través 

de cursos o programas de formación y orientación técnico-profesional. 

b) Brindar orientación a los nacionales que retornan al país sobre 

nuestro mercado laboral. 

c) Servir de nexo entre nuestros nacionales y las instituciones 

estatales extranjeras encargadas de conseguir plazas de trabajo a los 

desempleados. 

II Salud 

a) Servir de enlace entre la comunidad dominicana y las autoridades del 

pa1s en que ésta se encuentra, para obtener de dichas autoridades 

orientación y asistencia médica. 

b) Orientar a nuestras cOOlU11idades, en colaboración con las autoridades 

del país donde se encuentran, en todo lo concerniente a la prevención 

y cura de enfermedades. . ... / 
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a) Ofrecer asesoría legal a todo nacional dominicano en el extranjero que 

lo requiera, ya sea directamente o poniéndolo en contacto con las 

entidades o instituciones competentes para proporcionar información 

especializada. 

b) Proponer proyectos de ley o modificaciones a disposiciones legales 

existentes en la República Dominicana que contribuyan con el 

mejoramiento de la situación de las comunidades dominicanas radicadas 

en el exterior. 

ART.16.- Cada Sección de la Dirección General de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero, deberá integrarse con un personal técnico altamente 

capacitado, según el área en la cual labore. 

CAPITUW II 

DE LOS DEPARTAMFNI'OS DE PROTECCION DE LOS IXMINICANOS 

RESIDENI'FS "EN EL EXTRANJERO 

ART.17.- La Dirección General estará representada en el exterior por los 

Departamentos de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero, 

adscritos a las sedes diplomáticas y consulares dominicanas, en los cuales se 

implementarán los programas creados para la aplicación de esta Ley. 

TITUW IV 

DE LAS AGRUPACIONFS CCMlJNITARIAS 

ART.18.- Para que una Agrupación Comunitaria pueda gozar de los beneficios que 

brinda esta ley, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Sus miembros e integrantes sean sujetos de aplicación de esta Ley, según 

lo estipulado en el artículo 5. 

b) Los fines de la agrupación sean compatibles con el propósito de la 

presente Ley. 

c) Tener una matrícula mínima de 20 miembros. 

ART.19. - Las Agrupaciones podrán participar directamente dentro de los 

programas, mediante el registro ante la Dirección General de Protección de los 

Dominicanos Resid~ntes en el Extranjero. 

ART.20.- Las Agrupaciones serán clasificadas para fines de registro, en: 

... / 

'. 
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a) Asociaciones. 

b) Agrupaciones Comunitarias. 

ART.21.- Las Asociaciones para ser registradas, deben: 

a) Tener como objetivo social el mejoramiento de las condiciones de vida del 

dominicano y la defensa de los intereses de la comunidad dominicana 

residente en el país de su formación. 

b) Estar conformadas por personas físicas o morales. 

c) Presentar copias de los estatutos y todos los documentos que son 

requeridos en ese país para su constitución. 

ART.22.- Los Grupos Comunitarios requerirán para su registro: 

a) Que sean dirigidos por personas conocidas por la comunidad como poseedoras 

de una reputación intachable. 

b) Que se dediquen a fines que contribuyan con la unidad y desarrollo de la 

comunidad dominicana en ese país. 

c) Que presenten ante el Departamento de Protección de los Dominicanos 

Residentes en el Extranjero o directamente ante la Dirección General, de 

las pruebas de toda actividad que hayan real izado en beneficio de la 

comunidad dominicana en ese país. 

d) Haber realizado actividades en beneficio de la comunidad por lo menos 

durante un año, salvo en aquellos lugares en los que la comunidad 

dominicana no esté organizada. 

ART.23.- El registro se llevará a cabo en el Departamento de Protección de los 

Dominicanos Residentes en el Extranjero o directamente ante la Dirección General, 

siemprey ,cuando se trate de países en los que no exista representación diplomática. 

Nlf.24.- Lns /gru¡:xlcimes, '[X)r efecto de su registro, cdquirirán el "{XXJer de representar a la 

comunidad dominicana domiciliada en esos países ante la Dirección General, y 

gozarán de todos los beneficios otorgados por los programas. 

ART.25.-

TIWW V 

DISPOSICICXvFS FINALF.S 

Todo funcionario de la Dirección General de Protección de los 

Dominicanos Residente en el Extranjero, será objeto, anualmente, de una evaluación 

de desempeño y de una auditoria. . .. / 
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ART.26.- Si una Agrupación realiza acciones contrarias con los objetivos de la 

presente Ley, ésta será sancionada con la cancelación de su registro y el cese de 

los beneficios concedidos a través de los programas que tengan su base en esta 

disposición legal. 

ART.27.- La presente Ley surtirá sus efectos a partir de la creación de la 

Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero, una 

vez haya sido ésta promulgada y publicada en la Gaceta Oficial y/o en un periódico 

de circulación nacional. 

ART.28.- El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar el o los reglamentos 

que le sean sometidos para la mejor aplicación de esta Ley por la Dirección General 

de Protección de los Dominicanos Residentes en el Extranjero. 

ART.29.- Se añade un literal e) al artículo 2 de la Ley No.314, de fecha 11 de 

julio de 1964, que regula la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con el 

siguiente texto: 

"e) Dirección General de Protección de los Dominicanos Residentes en el 

Extranjero." 

ART.30.- Para los fines de aplicación y ejecución de la presente Ley, se 

derogan todas las leyes, decretos, reglamentos y disposiciones o parte de los 

mismos que le sean contrarias. 

DADA ••• 

/, ,/,/, \ - -
C.ASTI PEÑA 

. SENADOR PROVINCIA PERAVIA 
VICEPRESIDENl'E DEL SENAOO DE LA REPUBLICA 

SANTO IXJAINGO, D. N. 
Jueves 22 de agosto de 1996 

zfc 
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